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RESOLUCION de la Deleqación Provinm<Ü.d6 BJU
celona por la que, se autoriza JldedaralautiHdad

; pública en concreto de la ínstlil<tcilm eléctrica.· que
~e Giro.

Cumplidos 103 trámite.." reglamentarios- en e1 expediente. in
coado en esta Delegación Provlllcütl a instancia de .«~eJ:las
Eléctricas de Cataluña. S. A:», con domlq1liQ en Barcelona,
pI.a.za de Catalufla, 2, e11 solicitud de utl,toriZac1ón pttra la tn,:s;.
talación y declaración de utíliuj:u;! pública, & 1011: efeetíQ$, de. la
l1JlllO$letón do ...rvJdumbre de ~"" de la ln.talllolón O"""ma,
cuyas caracter1stloofl técnicas principales Sf..m la.sSiguientes:

MStee.4.734170.
origen -de la línea: Apoyo 11, linea uF.. T. ff'Roc Ma:111&;»,
Final de la mism~: K. T. «Casas».
Término munlr.ipal a que at'eeta: VUudeCáns.
TenaJón de servido: 11 KV.
Lon¡;ltu-d ell kllómetro.s:O.23&.
Conductor: AI-Umi111o-aoero; M.59 mHimetros cua.drados de

secc1.Ón.
MaterUu de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Ono de 30KVA. 11/0.380--0.2:20 KV.
Esta Delegación Provir.eial, en cump1-lnü~nto.de' lo dlt;plle$to

en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 2Q de ootUb1'e; Ley lO/19GB,
de 18 de marzo:_ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley' de 24
de noviembre de 1939. y Regla'm~nto de Líneas EléctricRR
Aéreas de Alta ~l'ensión de 28 de noviembre ,de 1968; ha re~

.""lto:
Autoriaar la instalación de \30 línea solicitada y declarar

la utilIdad pública de la· mIsma a IQS efectos dtt la impósiclón
de ,la. servidumbre de pasn, en las cundiciol1e~, aleance y lImi~
tacIones q~Ie establece el Reglamentel de laLe.v tOllge.fJ. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 26 de mayo de 19'71J-El DeleglHlo p_ro-v1nch\l;
Víotor de Buen L02iU1o-7.05:'1-C

RESOLUCION de la. Delegación PrOiJincml al' Ge
rOna PcYr la flue se autoriu¡ y·decl.ara Uf..' útilhiod- pU
blica en concreto d_e la instalación' el4ctrwez que Be
cita.

Cumplidos los trám1tes reglamentarios estl\blectdQS- en tos Oe
cretos 2617 y 2619/1966. en el expediente ingoa<io en es-yaD&le
gación Provincial a instf\11'Chl- de 'la Empresj¡\':d:f1droeléctrlca de
Ca~alun.a,·S. A.>l. con domicilio en Barcelon..... caUe de Archa. 10.
sob~itando autorización para la instalatlóh y .' d~ls.-~tl de
utllidad pública a los efectos de' la lmposle16nc1:éaerVidumbre
<re paso de la linea eléctrIca, cllyas características técnicas prin
cipales son las siguiente:

Qr1¡en de la linea: Apo~'o número 60 de la línea Palamós
Barella. (varIante)

. Fina.l de la misma: Apoyo número 71 de la misma linea. De
10& apoyos seis y nueve de esta. variante partirándó$' dedvllOIO'"
n_ una a la estaci6n transformadora San ~$tebande la :FQsca
(lOO KVA.,) y otra a la estación transformadora,Maa AgUiti
(lO KVA.l.

Término municipal: PaJamós
Tensión de serl'icio: 35 KV.
Tipo de línea: Aérea, trü{J,sica. de un solo circuito (subte-

rránea dprivacíón a estación transformadora San· Esteban de
la. Fosca).

Longitud en kilómetros: 0.732 (variante), 0,150 (derivación
estación transformadnra San Esteban de la Fosea) y 0,075 (deri
vacIón Mas Agusti).

Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de seeción 1. tra~
zados aéreos) y conductor tipo RF'-:33 de 3 x 25 ¡tn¡\zado s-ub~
terráneo).

Material: Apoyos de madera, aIsladores de vidrio.
Esta DelegacIón Provincial. en cump-Uroíentode lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2iH9/1966. de 20 dé octubre:: Ley Hl/1966. i
de 18 de marzo; Decreto 1'775Jl967, de 22 dl!';J:ulio, -'1 Reglamen· 1
to de Líneas Eléctricas de Alta, Tensión y·~·taeio-nes Trans.for·
madoras. de 23 de febrero de 1949. hu resuelto: I

Autorizar la instalación de la. línea· solicttada y. declarar la I
utilidad. pública de la misma R 10$ efectoR de la ··iIllpOSic1ón. de ,i
la servidumbre de paso en las condtdones~alcaneey Uttlitacio-
nes que establ-ece el R,pglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direeclórt G'eneral de ·la Energía.. en ,pl$.ZO no. superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 13 de mayo de 1970,-El Delegado provinGilll,Fer·
nando Dfaz Vega.-7J,23 ü C.

RESOLUC10N de 1(( Dt:lequci¿[i Provincial de Ge
ronu por la que se fturoriut y declara la -utilidad
públiea en concreto de la fl1stalaeibn eléctrica que
se dta.

Cumpli-ios los trfun1tes reg!all1enta1~I08 cstableeictos. en los
Decretos 2617 y 2819/1966. eh el expe-cliente inc-oado en esta De
legat4ón Provincüll a instancia de 1" Eropreaa cHidroeléiotrica

"i1'iínl1i1I11"" '

de Catalutla, S. A.D, con domicilio en Barcelona. caUa de Archs,
núm.ero 10•. solicitando autorización ·para.la instalación y dec1a~
ración deut1l1dad p\\bUea ·a los efectos de la imposición de ser
vidumbr-e de paso de- la línea, cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la lInea: Apoyo número 38 de la Unea- Palamós
Barella

Final de la misma: En la e-stacJón transformadora San Juan
de FaJamós {(jO KVA.)

TérmIno municipal: Palamós.
Ten.sión.· d{' senrtcÍQ: 25 KV
T1'PO>de lihea:Trifásiéa. aérea. de un solo cIrcuito.
Longitud en lOlótnetro.s: 0,030. -
C01"iducror:Cobre de 10 milímetros cuadrados de SecCióR
M\\terial; Apoyos Q-e madera. atslad0:'es de vidrio.
Esta. Delegaci6nPrQvfnclal.en cumplimiento de 10 dispuesto

en ¡osOecIelos 2617 y 2019/1966,. <le 20 de octubre: Loy 10/1956,
de 18 de marzo: Decreto 17'5/1007, de 22 de Julio, y ~lamento
de L1tleas-J!:léctriea.s de Alta Tensión y Estaciones Transforma-
dotas,.:le 23 de febrero de 1949. ha. resuelto: •

Autorizar la Instalación de la ltnea sollcita,da y declarar la
utilidad ptibUca de la misma- a, los efectos de la imposición de
la serv-idumbrt~ de oaso en las cond.lciones.alcance y limItaciones
que; eata-blece el. Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decretli 261911986.

Cohtra-esta resolución cabe interponer recurSO de alzada
ante la Dirección General de- la Energía, en plazo no superior
'1 quince dias a partir de la. feehi,de esta publicación. .

Gerona, 13 de ma.yo de 1970.-El· Delegado provIncial. Fer·
nando Diaz, Vega.-7.122-C:

RESOLUCION de la Dtleffación Provincial de Ge
r01U1 'Por la que se autoriea y declara la utilidad
públioa en' concreto' de la in.9talaCíón eléctrica que
!le cita.

cumpl1dos los trámites reglamentarIas establecidos en los
Decretos 2611 Y 2619/1968. eh el expediente incoado en esta
DeleiaciónProvIncial a instancia delJi.· Empresa «a:idroe1éct!'ica
de Cataluña. S. A.)}, con domicilio en .Barcelona. calle de Archs,
n'Úme1'O lO, solicitando autorizaCión para la instalaoión y de
claración de utíHdad públlca a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso- de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas prinCipales son las síguientes:

Oriaen de Ju Unea: Apoyo nÚffie-ro 71 de la línea Palamós
BarelJ¡i.

FIoa-l de la misma,: En la estación transformadora José Ma-
Unas (10 KVA.)

Término municIpal: PalamÓs.
Tensión erel . servicio : 25 KV.
Tipo- de Hnea: Aérea. trifásicfl.. de un solo circuito.
LOllB~tUd en kilómetros: 0,028.
Conductor: Cobre de 16 míllmetros cuadrados de sección.
Materiah AisladOTe$d.e vidrio.
Elita.· DelegacIón prQvincial. en cumplimiento de lo dispuesto

eu lo. 'Oeoteros 2517 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1956,
de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de julio. y Regla~
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensi-6n y Estaciones Tráns-
formadoi'M, de. 23 de' febrero de 1949, ha resuelto:

Autoriz~r la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad publIca de la misma a los efectos de 18 imposición de
la servidumbre de paso en las cortdiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de In Ley 10/1900, aprobado por
Decreto :!619i1966,

Contra esta resolución cabe interponer recurso de aJ!;ada
ante la Dirección G-eneral de la Energiu. en plazo no S".lperlol'
a quince dí~s, a partir de la fecha de esta pubU~aci6n,

Ge.trmft. 13 de mayo de 1970.-EI Dl?legado provincial. Fer~
nando' Diaz Vega,.....7.121~C

•RESOLUCION de la Delegacioll Provwcial de La
Coruña 'Por la qUe se declara la utilidad pública
en cOncreto de la instalación eléctrica que se cita.
E.rpt!diente- número 23,865.

En (~umplimjento de lo dispueBto en el articulo 13 del De~

creto 2619/1966. de 20 de. octub-re, se hace públIco que por reso
lUción de €!sta. Delegación Provincial -de Industria de esta fecha
se ha decla,rado'la utilidad públlea en concreto de una linea
a 10 KV., de 536 metros de longitud. con orIgen' en otra línea
de igual tensión de ia Sociedad peticionaria y con término en
l¡l estacJón 'transformadora a instalar en las inmediaciones de
la carretera local Que va. de Ped.ritías A Castifieiras. de 25 KVA.,
relacIón' de--.transformación 10.00n~ 5 por .100/380420 voltios, que
sor. propiedad de la Sociedad «Ftierzas Eléctricas del Noroeste.
Sociedad Anónima)), con domicilio en La Coruña. calle de Fer
nando .Macias, número 2. en la' forma y con él alcance que se
determina en la Ley 10/1966., de 18 de marzo. sobre Expropla~
ci6n PotZOla y SancIones en la Matetia de Instalaciones Eléctri.
cas y ~n su Reglnml!'-ntn de apnclción, aprobado pOI" Decreto
que se· deja .. tnencionado.

LaCol'U1\a, 16 d. mayo .de 1~70._1 Oel.pdo provine!&!, Emi
lio López 'l'ones,.--t633-D


